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PARTE OFICIAL rez para su uso particular, más ves y su hijo Gaspar Vives; y Visto el art. 3.° del Real decre-
tresarrobasy media de salgue estándose practicando por el Juz- to de 8 de Septiembre de 1887, con 
le había quedado de un quintal gado las oportunas diligencias, arreglo al cual pueden los Gober-

*EP*TPEECTP le vendieron Antonio y Fran- el Gobernador de la provincia, á nadores suscitar contiendas de
del cisco Núñez el 27 de Junio ante- quien había acudido el expresa- competencia en los juicios crimi-

rior todo exento de derechos, do Luis Vives en solicitud de que nales, cuando el castigo del deli-
CONSEJO DE MINISTROS BOFeuaneofs vendedores los ha- requiriese de inhibición al Juz- to ó falta haya sido reservado 

----" bian satisfecho al tiempo de veri- gado, lo hizo así, de acuerdo con por la ley á los funcionarios de la
SS MM el Rey y la Reina hear la introducción, y, por últi- lo informado por la Comisión pro- Administración, o cuan o en v ir- 
4. 70 DOW Auctus- mo, dos pellejos que contendrían vincial, fundándose: en que á la tud de la misma ley deba decidir- 
Regente ( —! g cada uño de ellos una arroba de Administración correspondía co- se por la Autoridad administrati- 
ta Real Familia continúan vino, adquirido de Agustín Bel- nocer si el arrendatario de con- va alguna cuestión previa de la 
en esta Corte sin novedad en monte; que despues de pesados sumos penetró ó no en la casa de- cual dependa el fallo que los Tri- 
su importante salud. el aceite, la sal y el aguardiente, nunciada con autorización com- bunales ordinario ó especiales ha

lo dejaron en su domicilio y el vi- petente, y en que existía una yan de pronunciar:
------  no lo trasladaron á la casa de Jua- cuestión previa que debía ser re- Considerando:

REAL DECRETO na Gómez Cazorla, donde tenia suelta por la Administración ac- tMeangesense canteada
trespellejosque contendrían unas tiva; citaba el Gobernador los ai- le mpeten a denuncia glace

En el expediente y autos de siete arrobas, parte de las 14 tículos 166 y 169 del reglamento con 111 adenunci Cómez
competencia suscitada entre el que le vendió el repetido Belmon- parala cobrenyzaaejimpuastqsde Cazóla contra el arrendatario de
Juez de instrucción de Vera y el te, en cuya habitación acostum- consumos de 21 de Jumo.de 100 “ai Carboneras v con-

I Gobernador de la provincia de braba el denunciantes expender- : es del Real, decre. . . . • ‘ de soveesrQe picaron un'reco- ■
Almería, de los cuales resulta: lo, como era publico; que a la Septiembre de 1«»/. iri a a domicilio de

Que con fecha 18 de Julio últi- mañana siguiente volvieron á su Que sustanciado el incidente,
mo Juan Gómez Cazorla, vecino domicilio el D. Luis Vives y su el Juez sostuvo su jurisdicción, aque Que en tanto no se decida 
de Carboneras, dedujo ante el hijo Gaspar, acompañados de alegando que el delito que en a por la Administración si el arren- 
Juzgado de Vera escrito de de- Cristóbal y de Simeón Fernández, causase perseguíase hallaba com- datario y sus acompañantes se 
nuncia contra Luis Vives Martí- y á pesar de su oposición y de no prendido en el art. 215 del “001 excedieron ó no al practicar los 
nez, arrendatario de consumos presentarle documento alguno gopenal, y correspondía por tan- hechos denunciados de las atri- 
deCarboneras, y consortes, maní- que acreditase su carácter de to, su castigo a los Tribunales or- buciones señaladas en el articulo 
festando que el día 11 de aquel arrendadores del impuesto de con-, dinarios, mediante 4 no estar re- 166 del reglamento citado, existe 
mes, á las diez de la noche, se sumos, se llevaron el aceite, la sal servado por la ley á los funciona- una cuestion previa, cuya resolu-
presentaron en la puerta de su y el aguardiente que habían pesa- ríos de la Administración y a no ción ha de influir en el fallo que
casal). Luis Vives Martínez y su do la noche anterior y el vino, haber de decidirse por a misma los Tribunales ordinarios hayan
hijo Gaspar, con la pretensión de que se hallaba en la casa de J ua- cuestión alguna previa de la cual de pronunciar:
registrar la casa; y como quiera na Gómez Cazorla, devolviendo- dependa el fallo que aquéllos ha- 3.° Que se está, por tanto, en 
que el denunciante se opusiera á le las dos arrobas de vino que ha- yan de pronunciar: uno de los casos en que por excep-
ello por entender que era un ata- bía en la suya, con sus correspon- Que el Gobernador, de confer- ción pueden los Gobernadores 
que directo á los derechos in- dientes pellejos; y en virtud de lo midad con lo informado por la provocar contiendas de compe- 
dividuales, penetraron por fuer- expuesto suplicaba al Juzgado se Comisión provincial, insistió en tencia en los juicios criminales, 
za, y juntamente con Antonio sirviera admitir la denuncia, acor- su requerimiento, resultando de con arreglo al art. 3.° del Real de- 
Fernández Soto, revolvieron to- dando lo que estimara proce- lo expuesto el presente conflicto, creto de 8 de Septiembre de 1887: 
dos los muebles,sacando del cuar- dente: que ha seguido sus trámites. Conformándome con lo consul
to inmediato, á la entrada, dos Que admitida la denuncia, ra- Visto el art. 166 del reglamento tado por el Consejo de Estado en 
jarros de aguardiente, resto de tificando en la misma el denun- sobre cobranza del impuesto de pleno;
una cuartilla que le había corn- ciante y deducida también denun- consumos de 21 de Jumo de 1889, En nombre de Mi Augusto Hijo 
prado á Julián Flores el día 10 del cia por Juana Gómez Cazorla, re- según el cual están sujetos á re- el Rey D. Alfonso XIII, y como 
mismo mes 10 libras, incluso el lativa á los mismos hechos, ob- conocimiento «todos los puestos Reina Regente del Reino, 
peso de la vasija, de aceite, resto jeto de la primera, se mandó acu- de venta de especies gravadas. Vengo en decidir esta compe- 
también de media arroba que ha- mular á éste, declarándose pro- situadas en el radio de las pobla- tencia á favor de la Adminis- 
bía adquirido de Francisco Fio- cesados los denunciados Luis V i- | ciones": tración.
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Dado en Palacio à diez y seis la vacante de Arquitecto provincial á Examinada una instancia de Rafael tículos determina la hora en que han de 
de Febrero de mil ochocientos finde que se sirva disponer su inser- Rocandio, natural de Canales, de 66 cerrarse en las distintas épocas ó esta- 
noventa y dos. ción en el BOLETIN OFICIAL. años de edad, solicitando ingreso en la ciones del año, los cafés, tabernas, ta-

MARÍA CRISTINA Previa declaración de urgencia, por casa de Beneficencia en compañía de bernillas, aguardienterías y figones, y 
unanimidad, se adoptaron los siguien- su hijo Ramón, por carecer de toda á dicho artículo y por un Concejal se

El Presidente del Consejo de Ministros, tes acuerdos: clase de recursos, se acordó acceder á propuso que igual precepto se ex tendie-
Antonio Cánovas del Castillo. Examinada una instancia de Felipe lo solicitado. raá las confiterías y cervecerías, cuya

Matute Martínez, casado, mayor de En vista de una instancia de Anto- adición fué aceptada por el Ayunta- 
edad y vecino de Torre de Cameros, lín Cantero, vecino de esta ciudad, so- miento.

GOBIERNO CIVIL solicitando se le conceda algún socorro I licitando se admita en la casa de Bene- También estima la Comisión quede-
VVP" —I— conque poder atender á la lactancia de licencia á María Mercedes García, sol- be aprobarse dicho artículo con la adic-

— uno de sus dos hijos gemelos dados á tera, de 46 años de edad, la cual se ción que se expresa relativa á las con-
, - luz por su esposa Catalina Cerrolaza: halla imposibilitada, ‘se acordó acceder fiterías y cervecerías, pues las horas

SECCION DE TOMENTO. Visto el informe del Ayuntamiento á lo solicitado, si del reconocimiento que en él se determinan no son intem-
, . de dicha villa: Teniendo en cuenta que que practicarán los facultativos del pestivas.nstpueejonpublea.- - "

esta clase de socorros corresponde á la hospital provincial resultase impedida En virtud de lo expuesto, la Comi-
Transcurrido el plazo señalado beneficencia municipal, se acordó sig- para el trabajo. sión opina procede aprobar los artículos

á los Avuntamientos que se reía- nificar al exponente debe recurrir á En iguales términos se acordó admi- 264 y 375 de las ordenanzas de Logro-
eionan á continuación de la circu- dicho Ayuntamiento en demanda del tir en el mismo asilo á Ecequiel Tier- ño, en el sentido propuesto por el Ayun-
lar inserta en el Boletín oficial socorro que pretende, el cual le conce- no Sáenz, soltero, de 56 años de edad, tamiento y entendiéndose que el pre-
núm 28 correspondiente al 6 del derá la cantidad que juzgue convenien- natural y vecino de Cabezón de Carne- cepto establecido en el 2.° de dichos ar-
corriente mes, para que ingresaran te con cargo al capítulo correspondien- ros. tículos ó sea el 375, es extensivo tam-
en la Caía especial del ramo los te de su presupuesto o al de nnprévis- Examinada una instancia de 4 loren- bien á las confiterías y cervecerías, 
descubiertos de primera enseñanza tos si en él no hubiese consignación. ció Notario, casado, de 64años de edad En vista de comunicación del Director
pertenecientes al 2.0 trimestre del Vista una instancia de Fulgencio y vecino de esta ciudad, solicitando in- Jefe de carreteras provinciales, intere- 
K. d a — ln hnhip- Mendoza Busto, viudo, de 27 años de greso en la casa de Beneficencia por sando la necesidad de hacer una repa- 
ran verificado los que se citan á edad, vecino de lormantos, solicitando carecer de toda clase de recursos y ha- ración en el afirmado de la carretera de
continuación- he resuelto usando se le conceda algún socorro conque po- liarse separado de su esposa: Haro al confín de la provincia con la
de las facultades que me confieren der atender á la lactancia de su hija Visto el informe del Sr. Alcalde de de Álava, por ser en la actualidad, por 
los artículos 184 y 185 de la ley Anastasia, dejada al fallecimiento de esta capital, se acordó acceder á lo so- las razones que alega, de urgencia la
Municipal vigente, imponer á cada su esposa Gregoriá: licitado, si á la vez ingresa también la ejecución de reparaciones que la pongan
Alcalde la multa de 17 50 pesetas Visto el informe del Sr. Alcalde de esposa del recurrente. en mejor estado de viabilidad, y aten-
y á cada uno de los Concejales la dicha villa: Teniendo en cuenta que Devuelto á esta capital desde San diendo á que por acuerdo de 12 de No
de 7 50 con que están apercibidos esta clase de socorros corresponden á la Baudilio de Llobregat, como curado, viembre último se suspendió sacar á
debiendo hacer efectivas dichas res- beneficencia municipal, se acordó sig- el demente Eugenio Torras Sáenz, y subasta el presupuesto de conservación
ponsabilidades en el término de 10 nificar al exponente debe recurrir al siéndole necesario continuar su viaje formado para la misma carretera, y que
días y en el papel de pagos corres- Ayuntamiento en demanda del socorro hasta Palencia donde residen su espo- había de regir durante el actual año

' pondiente que pretende, el cual le concederá la sa Lucía Sánchez Perea y familia, le económico, sin embargo en el mismo
Logroño 24 de Febrero de 1 892. cantidad que juzgue conveniente con fueron facilitadas por el Oficial de Se- acuerdo se encargaba al citado funcio-

cargo al capítulo correspondiente de cretaría D. Benigno Macua 14’50 pe- nario procediera á conservarla en esta-
El Gobernador, su presupuesto ó al de imprevistos si setas, según nota que presenta: do viable ejecutando por administra-

wander Camacho en él no hubiese consignación. Se acordó aprobar esta cuenta y que ción aquéllas obras que sean necesarias:
Vista una instancia de Justo Ocón su importe se abone al citado D. Be- Considerando que por el mencionado 

Relación á que se refiere la qjrecedente Alonso, vecino de Pradejón, solicitan- nigno Macua, con cargo al capítulo co- acuerdo se hallan autorizadas las obras
circular do se le conceda la gratificación de respondiente del presupuesto. de conservación que propone el Jefe de

25 pesetas á su esposa Emetería San Remitido á informe el expediente la Sección, se acordó hacerlo así pre- 
Quel Jubera Casimiro, expósita: promovido por el Ayuntamiento de Lo- sente á fin de que obre de conformidad
Tudelilla Leza de río Leza Vista la certificación de trascripción groño, en solicitud de que se reformen con lo resuelto en la indicada fecha.
Préfano Anguiano " 00 del matrimonio en el registro civil, é los artículos 264 y 375 de lar ordenan- Se leyó una comunicación del Jefe
Corera Ventrosa informe del Sr. Director de los estable- zas Municipales, se acordó evacuarlo en de la Sección de carreteras provinciales,
Herce Baños de río Tobía cimientos provinciales de Beneficencia, los siguientes términos: presentando un estado que comprueba
Bergasillas Huercanos . . , . , _ ® . ., , . , , . . , , - 1Ocón Ventosa en el que se hace constar que la expo- La Comisión ha examinado el expe- el coste invertido en la construcción del
Turruncún Tricio sita de que se trata no ha sido prohi- diente promovido por el Ayuntamiento afirmado de las obras de terminación de
Autel d 1 ' Al Arenzana de Arri- jada, se acordó acceder á lo solicitado, de Logroño, en solicitud de que se la carretera de Nájera al puente de
Azaras G ri° Cordovín cuya gratificación hará efectiva el re- apruebe la reforma de los artículos 264 ElCiégo, ejecutadas por administración

Grábalos Manjarrés currente. y 375 de sus ordenanzas Municipales, arrojando un exceso de pesetas 796’62
Muro de Aguas Torrecilla sobre Examinada una instancia de Cecilia acordada por la expresada corporación, de la cantidad presupuestada, y expli- 
Foncea Ojacastro Palacio, expósita, residente en la villa cuyo expediente se eleva á la aproba- cando las causas de actualidad que han
Rodezno Tormantos de Cabredo, provincia de Navarra, so- ción de V. S. y dictamen de la Diputa- motivado dicho resultado, las cuales
Castañares Hervías licitando se le conceda la gratificación ción y en su defecto de la Comisión justifican dicho exceso.
Ochánduri Manzanares - o , , 1 i , / . . , , , . .
Villalba San Millán de Yé- de 25 pesetas por haber contraído ma- provincial, en cumplimiento alo que Respecto a las reparaciones que de
Gimileo cora trimonio con Pedro Sancho, de aquella dispone el art. 76 en su primer aparta- alguna consideración necesita dicha ca-
Viguera Villarta Quintana vecindad: do de la ley Municipal. rretera simultáneamente, con las obras
Ribafrecha La Santa —. 1 ,• - — Y . , , ), • • ,Alberite Gallinero vista la certificación de trascripción Versa la reforma del primero de di- que tocan a su termino, por iguales ra-
Agoncillo Torre de Cameros en el registro civil é in forme del señor dios artículos sobre la exhibición y co- zones aducidas y con objeto de que la
Sotés Director de los establecimientos provin- locación de muestras por parte del co- carretera al ser examinada por el señor

________ ______ cíales de Beneficencia, en el que se hace mercio y tiende indudablemente á pro- Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
constar que la expósita de que se trata porcionar mayores ventajas á los co- provincia, para abrirlas al tránsito pú-

Cami ián provincia no ha sido prohijada, se acordó acceder merciantes concillándolas con la como- blico, se halle en buen estado de viabi-
* á los olicitado, cuya cantidad hará efec- didad de los demás vecinos á quienes lidad y conservación, se acordó autori-

tiva su esposo y legítimo representante se deja libre el tránsito público. zar al citado Jefe de carreteras provin-
Sesión de 14 de Enero de 1892 Pedro Sancho. En este supuesto, es altamente con- cíales, para ejecutar por administración

Examinados los oportunos expedien- veniente la reforma que se intenta, todas aquellas reparaciones que se ha-
(conclusión.) tes se acordó admitir en la casa de Be- pues se dá mayor protección al comer- lien indicadas en los planos para com-

neficencia á Irene Izquierdo Martínez ció, sin perjuicio de los derechos de los pletarlas y que aparezcan de conformi-
Accediendo á los deseos de la Comí- y Tomasa Velasco, viudas, de 80 años demás vecinos y de la comodidad que dad con las consignadas en el proyecto

sion provincial de Soria, se acordó re- de edad, naturales y vecinas de Lo- deben disfrutar. i y replanteo que han servido de base
mitir al Sr. Gobernador el anuncio de groño. El segundo délos mencionados ar- I inexcusables para su ejecución.
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te : 1 Breen
Se leyó una comunicación del Al- corporaciones y hecha la reclamación ley de Reclutamiento, y notificado al brero de 1890, se hace constar que el

calde de Santo Domingo, rogando se en otra forma no debe ser admitida interesado, no se interpuso contra él mozo estuvo presente y fué tallado:
faciliten á aquél Ayuntamiento una ni dársela curso, precepto que estable- recurso de alzada ante el Ministerio de Considerando que ante esta divergen-
docena de plátanos, dos de chopos y el ce el art. 118 de la ley de Recluta- la Gobernación. cia ha de darse valor al acta de la de-
número de castaños quesea posible; miento de 11 de Julio de 1885, se Expuestos estos hechos, se desprende claración desoldados por ser un acto
se acordó acceder á lo solicitado sien acordó informar al Sr. Gobernador de una manera terminante que el acuer- público y solemne:
el vivero provincial los hay disponi- que no debe admitirse ni tramitarse do de la Comisión declarando soldado Visto lo dispuesto en Real orden cir-
bles, siendo de cuenta do dicho Ayun- dicho recurso. sorteable al citado Andrés, ha sido cular de 24 de Abril de 1889, inserta
tamiento los gastos de arranque y interpuesto en tiempo hábil y por adoptado dentro de la más extricta le- en la Gaceta del 29 del mismo y artí-
transporte, participándolo al jefe de conducto de la, Comisión provincial, galidad. culos 128 al 132 del Real decreto de
Carreteras provinciales para que po- recurso de alzada contra el fallo que En su consecuencia la Comisión 20 de Noviembre de 1888, reformando
niéndose de acuerdo con el Alcalde le desestimó la excepción alegada por el opina que procede desestimar lo solici- los capítulos 14 y 15 de la ley de Re
proporcione los mencionados plantones mozo Pablo Fernández Blas, núm. 12 tado, salvando siempre los generosos clutamiento de 11 de Julio de 1885, se
y remita á esta Comisión una nota cir- del alistamiento de Arnedo y pertene- sentimientos de la Soberano, remitien- acordó declarar no ha lugar á que sea
cunstanciada del número y clase de ciente al reemplazo de 1889: do con esíe informe copia del acuerdo reputado como prófugo el mozo Esta-
arbolado que exista en el vivero, dis- Teniendo en cuenta lo dispuesto en adoptado en sesión de 9 de Abril úl- nislao Peña Herreros, el cual debe ser
ponibles para la plantación de este año. el apartado 1.°, art. 120 de la ley de timo. perseguido como desertor por haber lle-

En iguales términos se acordó con- Reclutamiento, se acordó remitir dicho Examinadas las diligencia» instruí- gado á su poder el pase expedido por
ceder al Ayuntamiento de Calaho- recurso á informe del Ayuntamiento, das por los Juzgados instructores de las la caja de la zona de Guadalajara y en
ría 250 plantones de acacia blanca. previniéndole lo emita con la mayor Capitanías generales de Castilla la terado de las prescripciones impresas

Se leyó una comunicación de la urgencia en pliego separado y del sello Nueva y Puerto Rico, con motivo de al dorso del mismo. _ . .
Junta directiva del certamen científi- de oficio, y ordenar al Alcalde remita la falta de presentación para la concen- e ey. una comunicación e señol
eo literario que ha de celebrarse en el copia certificada de todos los acuerdos tración en la Caja de recluta de Guada- gobernador trasladando otra del señor 
mes de Mayo próximo en Santo Do- adoptados por el Ayuntamiento con lajara del soldado Estanislao Peña ( 819 e.Ag!
mingo de la Calzada, rogando se eon- relación al expresado mozo en el año Herreros: dos. Misioneros de Filipinas de Valla-
ceda un premio para uno de los temas 1891 y en los anteriores. Resultando que dicho mozo fué in- dolid, participando haber ingresado en
que se redactarán. Se acordó accederá Pasada á informe por el excelentísi- cluído en el alistamiento de Lumbreras a congregación e joven . orencio
lo solicitado, autorizando al Sr. Vice- mo Sr. Capitán general de Burgos la y según resulta del acta de clasifi a- Cana zouierdo, natural e jacastro.
presidente para adquirir un objeto de instancia en la que Cipriana Gonzalez cion y declaración de soldados celebia- | . ,
arte por valor de 100 á 125 pesetas. solicita de S. M. que sea dado de baja da ante el Ayuntamiento de dicha vi- de de este pueblo en cumplimiento °

Accediendo á i istancia de D. Rai- en activo su hijo Andrés Jiménez, se lia el día 9 de Febrero de 1890, se pre- dispues ognel.nporsodp.Ultimps.caso
mundo Palacios, oficial de la Secreta- acordó emitirlo en los siguientes tér- sentó ante aquella corporación y talla- • ’ ar * dea eX e ec u amien o.
ría, se acordó concederle lo días de minos: do, manifesto no tener excepción alguna . . , , .

? , T — • •, i • j i • i 1. " f.A 1 conocimiento al Alcalde de Ocon delicencia para evacuar asuntos de fa- La Comisión ha examinado la ins— que alegar, por loque fue declarado . .1 .. . .77 i , 11/ una comunicación del Sr. Rector delmilia. tancia dirigida a S. M. la Reina Re- soldado soiteable. .
La Comisión quedó enterada de una gente (Q. D.G.)por Cipriana Gonzalez Resultando de las diligencias practi- ° . ‘ .

comunicación de D. Julián Arriaga, en solicitud de que por gracia especial cadas por el Juzgado permanente de 1 onseira , pai icipan o a er ingie 
Director del correccional, participando sea dado de baja en el Ejército de U 1- instrucción de la Capitanía general de M u 1 Fernández^Gil • 
que trasladado á Pamplona hizo entre- tramar y de la Península su hijo An- Puerto Rico, que el mozo residía en Se acordó ordenar al Alcalde de Ba
ga de la dirección el 30 de Diciembre drés Jiménez González, del alista- aquella isla hacía más de dos años en Nos de RYo Tobfa que con toda urgencia 
al Administrador D. Ramón Larrea, miento de Cervera del río Alhama y el barrio del Coto, jurisdicción de Ponce remita certificada literal y en
y otra de éste participando haberse perteneciente al reemplazo de 1888, hecho que aunque no se justifica el in- debida forma del acta de la sesión ce-
hecho cargo de la dirección en la in- cuyo mozo en el sorteo últimamente teresado insiste en ello en todas sus de- lebrada por aquél Ayuntamiento el día
dicada fecha. ■ practicado ha obtenido el núm. 53: claraciones, llegando hasta afirmar en 8 de Febrero próximo la

Se levantó la sesión.—El Secretario, De antecedentes resulta: una de ellas que desembarco en aque- clasificación y declaración de soldados.
Joaquín Farias. Que en el reemplazo mencionado de lia isla el día 23 de Juho de 1888: La Comisión quedó enterada de una

_____ 1888 alegó defecto físico, sin que ex- Resultando que en la sumaria, se comunicación del Sr. Gobernador tras
pusiera excepción alguna de las seña- justifica que el mozo no 88 presento en mitiendo la Real orden la que se

Sesión de 26 de Enero de 1892. ladas en el art. 69 de la ley de Reclu- los días señalados para su concentra- confirma el acuerdo de esta corpora- 
tamiento de 11 de Julio de 1885: ción en la caja de recluta de la zona ción el declaró soldado sortea-

En la ciudad de Logroeo, a veintiséis Que en dicho reemplazo y en los de de Guadalajara para su destino a ble en revisión á Juan Cruz SáenzDíaz, 
de Enere de mil ochocientos noventa y 1889 y 1890 fué excluido temporal- cuerpo: . alistado en el pueblo de La Santa para
dos y hora de Jas once de la mañana, ! mente del servicio militar con arreglo Resultando que a la misma sumaria el reemplazo de 1889
se reunieron, bajo la presidencia del al caso l.°, art. 66 de la expresada ley: folio 40 se une un pase expedido por Pasado á informe por el Sr. Gober- 
Sr. D. Francisco Atauri, los Queen la revisión practicada ante el Jefe de la caja de Guadalajara, el nador é interesando la urgencia el re-

Diputados el Ayuntamiento en el año 1891, ex- cual obraba en poder del referido Es- curso entablado por D. Leoncio Narro
puso la excepción de ser hijo único de tanislao por habérselo remitido su pa- y Salazar y otros vecinos de Cenicero,

Síes. Bedal . viuda pobre: dre, según expiesa. , contra los acuerdos relativos á la cons-
" Sáenz Diez Que en 9 de Abril último fué reco- Considerando que los únicos hechos titución interina y definitiva del A yun-

Secretario nocido ante la Comisión, y considera- que pueden darse como probados en tamiento de dicho pueblo, y teniendo
F . • do útil, le declaró soldado sorteable, estas diligencias son el de que el mozo en cuenta lo dispuesto en el aparta-

desestimando la excepción alegada de no se presentó á la concentración para do 2.°, art. 140 de la ley Municipal, se
Abierta la sesión y leída el acta de ser hijo único de viuda pobre, y fun- su destino á cuerpo y el de que el pase acordó proponer al Sr. Gobernador que

la anterior, fué aprobada. dándose para ello, en que después del se hallaba en poder del referido Esta- el mencionado recurso se pase á infor-
Pasado á informe el recurso deal- sorteo no se admite recurso alguno de nislao Peña Herreros, cuyo documen- me del Alcalde, quien deberá unir al

zada interpuesto ante el Exorno, señor excepción; que este precepto tiene ca- to se halla respaldado con las disposi- mismo los documentos que estime per-
Ministro de la Gobernación por Juan rácter general y extensivo á todos los ciones del código de justicia militar tinentes.
Martínez Loza Lozano, número 30 del mozos, hayan sido ó no sorteados y que relativas á la deserción, por lo que no Vista una instancia dirigida al señor 
alistamiento de Arnedo y perte necien- no debe estimarse continúa una excep- puede alegar ignorancia: Gobernador déla provincia por don
te al reemplazo de 1890, contra un ción cuando varía por completo la cau- Considerando que no puede darse Alejo Martínez y otros vecinos de En
acuerdo de esta Comisión provincial sa que la motiva: valor alguno á la manifestación hecha ciso y las aldeas á él adscritas, expo-
que declaró no ha lugar á reconocer La Comisión citaba el art. 86 de la por el interesado respecto al día en que niendo que no se ha anunciado en de
al citado mozo: ley de Reclutamiento y las Reales ór- desembarcó en la isla de Puerto Rico, bida forma la elección para cubrir va-

Considerando que los recursos ante denes de 8 de Junio y 20 de Diciem- puesto que dicha manifestación no se cantes de Concejales, por lo que solici-
el Ministerio de la Gobernación contra bre de 1887; y justifica con documento alguno y por tan se deje sin efecto la votación y se
los acuerdos de las Comisiones provin- Que comunicado este acuerdo al A1- el contrario en el acta de la clasificación anuncie con arreglo á justicia, cuya 
cíales en materia de reemplazo deben calde en cumplimiento á lo dispuesto y declaración de soldados celebrada en instancia la remite dicho Sr. Goberna- 
ser interpuestos por conducto de dichas ‘ en el apartado último, art. 108 de la la villa de Lumbreras el día 9 de F e- dor á los efectos que procedan:
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Considerando que las reclamaciones cumplimiento á lo que previene el ar- Expuestos estos hechos resulta que ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
sobre nulidad de la elección han de en- tículo 6.° del Real decreto de 24 de el Sr. Mendez no cumplió con el pre- pe 1 ,
tablarse ante el Ayuntamiento dentro Marzo 1891. cepto contenido en el art. 86 de las :
del término de ocho días, contados des- Examinado el recurso de alzada in- Ordenanzas municipalesel cual sehalla | PROVINCIA DE LOGROÑO 
de el que se exponen al público los terpuesto por D. Bonifacio Lastau y en armonía con lo resuelto en las Rea- | ——
nombres de los Concejales elegidos y .otros vecinos de Calahorra contra una les órdenes de 6 de Mayo de 1842 )
los interesados durante un plazo igual providencia del Alcalde de dicho pue- 4 de Junio de 1847, las cuales si bien Terminando el día 29 del actual 
podrán exponer lo que estimaren con- blo que impuso á cada uno de ellos la establecen la libertad de vendimias, , el período de la cobranza volunta- 
veniente, preceptos ambos establecidos multa de 25 pesetas, por la infracción imponen la obligación de dar conocí- ria del tercer trimestre del actual 
en el art. 4.° del Real decreto de 24 de de los artículos l.° y 8.° de un bando miento al Alcalde para que éste pueda | i )
Marzo último: fecha 2 de Julio de 1891: tomar las medidas oportunas á fin de J . ‘P. " 6

Considerando que, no habiéndote- Considerando que los actos que el impedirlos excesos que pudieran co- territorial e industrial é impuestos 
nido esto lugar ni el Alcalde ha podido Alcalde supone realizados tuvieron lu- meterse. de minas por canon de superficie,
cumplir con lo preceptuado en el ar- gar en el piso 2.° de la casa que ocupa El oficio del Alcalde de Uruñuela so- los contribuyentes que por cual-
tículo 5.° del mencionado Real decre- el Casino titulado «La Amistad:» licitando permiso para vendimiar no quier motivo no hayan satisfecho
to, remitiendo el expediente, ni la Co- Considerando que la accción de la puede tenerse en cuenta como funda- su importe podrán recoger los re
misión provincial puede dictar el fallo autoridad en cuanto se refiere á casos mentó del recurso, no solo porque fue cibos previo pago Y sin recardo 
que le compete por lo dispuesto en el de la índole que envuelve el bando ci- negado, sino porque aún no se había ’ i
art. 6.° del mismo Real decreto, se tado, únicamente se extiende á los que fijado día para la vendimia, de suerte alguno durante los primeros diez
acordó no ha lugar á entender en la se ejecutan en la vía pública y pueden que tal permiso no aparece en rigor des- días del mes de Marzo próximo
mencionada instancia; que este acuer- causar daños y perjuicios á los transeun- estimado sino aplazado. hasta que el en las oficinas de Recaudación de
do se comunique al Alcalde para que tes, molestarles ó herirles en sus senti- cuerpo de cosecheros celebrase su reu- sus respectivas zonas; advirtiendo
lo notifique al interesado y se inserte mientes: nión al objeto que se indica. , que trascurrido dicho plazo sin
en el Boletín oficial de la provincia. Considerando por otra parte que, Por estas consideraciones la Comí- haber satisfecho sus cuotas incurri-

Visto el expediente promovido por según exponen los recurrentes en su sion opina procede desestimar el recur-
D. Pascual Viguera, Concejal del escrito recurso de alzada, los actos rea- so y mantener la providencia apelada, ron en os recargos que determi-
Ayuntamiento de Jubera, en solicitud lizados tan sólo constituyeron un hones- Se levantó la sesión. El Secretario, nan las disposiciones vigentes SO—
de que se le exima de dicho cargo por to entretenimiento para lo que se ha- Joaquín Parias. bre recaudación de contribuciones,
traslación de su domicilio á Lagunilla: Han autorizados conforme al capítulo ------------ •.... .................... Logroño 23 de Febrero de 1892

Visto el informe del Ayuntamiento 1.°, art. 5.° del reglamento de la men- « . . " • • i i Rainons • —El Administrador de Contribu-
exponiendo que el recurrente no ha cionada sociedad: UVs" i -UCPs'd ciones Aurelio Cabeza
trasladado su residencia á Lagunilla y Considerando que ninguna queja se —
únicamente aspira con tal excusa á ha producido ni por los socios de dicho ----------------—-----------------
eximirse del cargo: Casino, ni por la Junta encargada de Tribunal de oposiciones.

Considerando que dicho señor no ha velar por los intereses de aquél, se ............................................ ANUNCIOS OFICIALES,
perdido la condición de vecino ni si- acordó informar al Sr. Gobernador que De conformidad con lo ordenado
quiera la de residente en el pueblo de procede anular la providencia apelada, en el art. 12 del Real decreto de
Jubera, se acordó desestimar lo solici- Pasado á informe por el Sr. Gober- 20 de Enero de 1881, queda ex- Por dimisión del que la desempeñaba 
tado; comunicar el acuerdo al Alcalde nador el recurso interpuesto por don puesto en la Secretaría de dicho se halla vacante la Secretaría de este | 
para que lo notifique al interesado y se Joaquín Mendez, contra una multa i - ' Ayuntamiento, con la dotación anual '
publique en el Boletín oficial de la que se le impuso por practicar la ven- 0 810,1er de a manana a de 996 pesetas, pagadas por trimestres
provincia en cumplimiento á lo dis- dimia antes del día señalado, se acor- cuati o de la tarde, á disposición de vencidos del presupuesto municipal.
puesto en el art. 6.° del Real decreto dó emitirlo en los siguientes términos: los señores opositores y por térmi- Los aspirantes que deseen desempe- 
de 24 de Marzo de 1891. La Comisión ha examinado el re- no de treinta días que principiarán fiarla presentarán las solicitudes ante

Examinado el expediente promovido curso de alzada interpuesto por D. Joa- á contarse el 1.° de Marzo próxi- el Sr. Alcalde y en el término de 8
por D. Domingo Iñiguez Sáenz, Con- quín Mendez Francisco, vecino de i , x . . días, desde la inserción en el Boletín

ceial del Ayuntamiento de Jubera, en Uruñuela contra una providencia del . . . oficial de 1a provincia.
solicitud de que se le exima de dicho Alcalde de Nájera que le impuso la 01 inarse ° ejercicios e oposi Baños de rio Tobía 22 de Febrero 
cargo por ser Fiscal municipal suplente multa de 5 pesetas por haber dado prin- ción a las Notarías vacantes en de 1892.—El Alcalde, Felipe Merino,
para el cual fué nombrado en 28 de cipio á la vendimia antes del día al F uentecén, Ausejo, El Ciego, Vi- ■
Septiembre último tomando posesión efecto señalado v sin previo aviso á la llanueva, Valdegovia, Medinaceli, on uan aitínez, Alcalde constitu-

oA T 211 11 _ / ./aia" cional de esta villa de Hornillos,' en 30 de Octubre: autoudad. Potes (por defunción de D. Mana-
Considerando que si bien el cargo Fúndase el recurso en que el expo- no Bustamante) Potes (por defun- Hago saber: Que debiendo proceder- 

de Fiscal municipal suplente es incom- nente comenzó la vendimia despues de . ,9 se á la formación del apéndice que ha
- - cion de D. Desiderio García de la 1 , _ _ ,patible como el de Concejal, la Real haber oficiado la Alcaldía de Uruñuela . de tenerse en cuenta para el repartí-

orden de 25 de Abril de 1888 inserta á la de Nájera en solicitud de un permi- Foz) y Sedaño (por jubilación de miento de la contribución territorial,
en la Gaceta de Madrid del 30 del so general y haber dado conocimiento D. Saturio Gallo); habiendo acor- cultivo y ganadería, en el venidero año
mismo, declara que el que siendo Con- el interesado á los dueños de las viñas dado el tribunal de censura que el económico de 1892 á 93, se hace pre-
cejal, es nombrado para un cargo ju- limítrofes. lunes 4 de Abril siguiente y hora ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-
dicial, si no renuncia uno ú otro dentro Informando la Alcaldía deNájera dicho , , . i . glamento de 30 de Septiembre de 1885,
délos ocho días, pierde dicho cargo recurso espone: que el Alcalde solicitó 7, . . — , que los que hayan sufrido alteración en
... ’ - , , . ., -0 salon de actos de la casa Colegio . 1 1 .judicial: la autorización y con fecha o de Octu- . . sus riquezas de los conceptos indicados,
Considerando que el plazo mencio- bre se le contestó que no podía conce- Notarial, sita en la calle de Vito- presenten en término de 15 días á con-

nado empieza á contarse desde la acep- derse el permiso expuesto porque el ria, números 22 y 24, den princi- tar desde la fechado la inserción do
tación del cargo de judicial, cuya de- día 11 se hallaba convocado el cuerpo pió dichos ejercicios, siendo llama- este anuncio en en BOLETIN oficial de
claración establece la Real orden de 8 de cosecheros á fin de fijar día para la dos los opositores por el orden de la provincia, en la Secretaria de este
de Mayo de 1888, publicada en la Ga- vendimia y que se le comunicaría tan presentación de sus instancias y el Ayuntamiento, las declaraciones de al-
ceta de Madrid del 12 del mismo: pronto como tuviera lugar; que celebra- . ’ 1 ta y baja, acompañadas de los docu-

Considerando que al exponente son da la reunión y fijada la vendimia el día que no compareciere se en en . ei a mentos traslativos de dominio, según 
aplicables ambas disposiciones por la 21, se le comunicó el día 11 y que an- que renuncia el derecho a ejercitar, previene el art. 175 del reglamento de
fecha en que aceptó el cargo de Fiscal, tes de esta fecha el recurrente había á no ser que demostrase que no pu- Derechos Reales de 31 de Diciembre de
que aparece citada y la en que presen- dado principio á la recolección. El Al- do hacerlo por causas agenas á su 1881, y de los timbres móviles necesa-
tó la renuncia del de Concejal, que lo calde estima infringido el art. 86 de voluntad. rios, sin cu yo requisito y pasado el ex-
fué en 31 de Diciembre, se acordó des- las Ordenanzas municipales el cual Burgos 18 de Febrero de 1892 presado plazo, no serán admitidas, 
estimar lo solicitado, comunicar el preceptúa que quien desee anticipar " Hornillos 20 de Febrero de 1892.—
acuerdo al Alcalde para que lo notifi- la vendimia lo pondrá en conocimien- residente ( e n una , a Juan Martínez.
que al interesado y se inserte en el to de la autoridad local con veinticua- nuel Morales Perez. El Secreta- | ===== — ........... , = ... =====
BOLETIN oficial de la provincia en tro horas de anticipación. rio, José N. 1 imprenta provincial
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